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Beneficios Generales de la Ley de 

SGRs.

• Respaldo de una política de Estado a una nueva 

industria de giro único dentro del área  financiera.

• Otorga seguridad jurídica a un nuevo producto de 

aval, garantizando los intereses legítimos de 

todos los agentes involucrados.

• Posibilita sustentar y desarrollar  el sistema.



Esquema general de funcionamiento de 

un sistema de S.G.R.
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Definiciones Claves

• Contrato de Garantía: Título ejecutivo de monto fijo por 

intermedio del cual una SGR se obliga al pago  y el 

acreedor de éste acepta la obligación de pago. La SGR 

responde solidariamente por el monto de las garantías 

otorgadas con el deudor principal que afianza.

• Contragarantía: Garantía real o personal constituida por los 

beneficiarios Mipymes a favor de la SGR en respaldo de los 

contratos de garantías celebrados.



Beneficios de las SGRs. para 

las Mipymes

• Mejor y mayor acceso al crédito, avales y fianzas.

• Mayores plazos y menores tasas de interés.

• Menor costo de la movilidad de los créditos.

• Máximo aprovechamiento de las eventuales garantías 

entregadas.

• Mejor valoración de elementos cualitativos de la empresa.

• Mayor acceso a información.

• Incremento posibilidades de asesoramiento financiero.

• Aumento de la competitividad.

• Fomento a la asociatividad empresarial.

• Integración en una red.



Beneficios de las SGRs. para 

las Instituciones Financieras

• Disponibilidad de una garantía líquida, calificada, 

ponderada.

• Disminución de provisiones e incremento de 

recursos disponibles.

• Reducción de concentración de cartera.

• Aumento potencial del volumen de operaciones.

• Reducción costos en las fases de análisis de 

riesgo y seguimiento.

• Posibilidad de “titularizar” el riesgo.



Beneficios de las SGRs.

para el Estado

• Promoción sector Mipymes a través de una 
política más transparente y eficaz.

• Afianzamiento estructura productiva, promoción 
de la actividad empresarial y de la inversión 
privada. 

• Fomento de políticas orientadas a la cooperación 
sectorial.

• Incremento empresas, empleo, inversión, 
demanda, competitividad, etc. 

• Ordenamiento de la economía y mayor 
recaudación fiscal.


